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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00322413- -UNC-ME#FP

 
VISTO

Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo N.º RD-2023-1112-E-UNC-
DEC#FP, RD-2023-1113-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1139-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1162-E-UNC-DEC#FP, RD-
2023-1176-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1205-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1206-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1207-E-
UNC-DEC#FP, RD-2023-1208-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1209-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1210-E-UNC-DEC#FP,
RD-2023-1213-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1231-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1232-E-UNC-DEC#FP y RD-2023-
1150-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO:

Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.

Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:

RD-2023-1112-E-UNC-DEC#FP Aprueba las actualizaciones bibliográficas para el programa del SENP
“Juventudes contemporáneas y conocimiento situado: aproximaciones desde el campo psicosocial” a cargo de María
Belén Ardiles, dictado para la Licenciatura en Psicología durante el primer semestre del ciclo 2023. Autoriza la
participación de los/as Colaboradores/as Docentes.

RD-2023-1113-E-UNC-DEC#FP Autoriza, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la MENP
“Fundamentos y modalidades de la violencia interespecie” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2023, a
cargo de María Isabel Morales. Autoriza la participación de las Colaboradores Docentes y de los Docentes Invitados.

RD-2023-1139-E-UNC-DEC#FP Rectifica el VISTO de la RD 1054/2023 (GDE), que dispone sobre los/las
Docentes y Profesionales Integrantes de las Comisiones Evaluadoras para los Anteproyectos de Prácticas
Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1327 hasta el Nro 1345, para quede redactado de la siguiente manera:
“Que los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1327 hasta el Nro 1346”;
rectifica el Art. 1 para quede redactado de la siguiente manera: “Disponer que los/las docentes y profesionales que
se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles; rectifica el Anexo 1 (IF-2023-
00618198-UNC-SAC#FP), asignando el Nro 1346 al siguiente Anteproyecto de Prácticas Supervisadas de



Investigación (foja Nro 3), antes nominado con el Nro 1345, según detalle.

RD-2023-1162-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RHCD 138/2023 (GDE) en el tercer Considerando y en su Artículo
1º para que donde dice “Fabiola Macchione” diga “Ana Fabiola Macchione”.

RD-2023-1176-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RD 1065/2023 (GDE), que autoriza, para la Licenciatura en
Psicología, el dictado de la asignatura “Neuroprotección mediada por Omega 3: implicancias en envejecimiento
saludable y patologías neurológicas” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2023, a cargo de Tatiana Castro
Zamparella, en su artículo 3º donde dice “Valentín Cabrera DNI: 40.610.146 y Candela Tavella Rezza DNI:
38.646.406” debe decir “Valentín Cabrera DNI: 38.646.406 y Candela Tavella Rezza DNI: 40.610.146”; y para que
toda vez que dice “Celina Racino” diga “Celina Del Rosario Rasino”.

RD-2023-1205-E-UNC-DEC#FP Autoriza el aumento de cupo solicitado por la cátedra de Neuropsicología y
designa como Ayudante Estudiante ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista personal en esta
Facultad según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de funciones
al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años, a María Emilia Pasan Vidal.

RD-2023-1206-E-UNC-DEC#FP Autoriza el aumento de cupo solicitado por la asignatura Psicoestadística
Descriptiva e Inferencial – Cátedra A -; y designa como Ayudantes Estudiantes ad honórem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad, según lo aconsejado por el Tribunal pertinente y desde el día
de la fecha (con reconocimiento de funciones al 1º de abril de 2023) por el término de dos años, a Thiago Gabriel
CIPUZAK, Melina BECCHIO, Bruno CORRA y Francisco LORENZO.

RD-2023-1207-E-UNC-DEC#FP Autoriza el aumento de cupo solicitado por la asignatura Perspectivas
Psicológicas en Educación y designa Ayudante Estudiante ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista
personal en esta Facultad, según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con
reconocimiento de funciones al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años a Alejandro Bilello.

RD-2023-1208-E-UNC-DEC#FP Promociona a la Prof. María Laura Colombero en un cargo interino de
Profesora Adjunta DSE en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha de alta y hasta el
31.03.24 o antes si fuera cubierto por concurso. Otorga a la Prof. Colombero licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía en sus cargos interinos de Profesora Adjunta DS y Profesora Asistente DSE en la Cátedra
Deontología y Legislación Profesional, mientras dure su designación como Profesora Adjunta DSE en la misma
Cátedra. Designa a la Prof. Sabrina Nair Sánchez en un cargo interino suplente de Profesora Adjunta DS en la
Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha de alta y mientras dure la licencia sin goce de
haberes en dicho cargo de la Prof. Colombero. Otorga a la Prof. Sánchez licencia sin goce de haberes y por cargo
de mayor jerarquía en su cargo interino de Profesora Asistente DSE en la Cátedra Deontología y Legislación
Profesional, mientras dure su designación interina suplente como Profesora Adjunta DS en la misma Cátedra.
Designa a la Prof. Josefina Revol en un cargo interino suplente de Profesora Asistente DSE en la Cátedra
Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha del alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en
dicho cargo de la Prof. Sánchez. Deja sin efecto la designación de la Prof. Revol en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente DS en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, cubriendo la licencia de la Prof. Yanina
Mariel Ferreyra, a partir de la fecha del alta de la designación del artículo anterior. Designa al Prof. Juan Pablo
Duarte en un cargo interino suplente de Profesor Asistente DS en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional,
a partir de la fecha de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Prof. Ferreyra.

RD-2023-1209-E-UNC-DEC#FP Autoriza el aumento de cupo solicitado por la cátedra de Problemas de
Aprendizaje y designa como Ayudante Estudiante ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista personal
en esta Facultad según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de
funciones al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años, a María Sol Santa Cruz Noguera.

RD-2023-1210-E-UNC-DEC#FP Autoriza el aumento de cupo solicitado por la cátedra de Técnicas Proyectivas
y autoriza a cursar Adscripción ad-honorem y por concurso de antecedentes y entrevista personal en esta Facultad,
según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de funciones al 1º de
abril de 2023) y por el término de dos años, a María Emilia GARCÍA MIRANDA.

RD-2023-1213-E-UNC-DEC#FP Autoriza, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la asignatura “Ética
como cuidado de sí y ética del cuidado de otro” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2023, a cargo de
Leticia Olga Minhot. Diferencia las condiciones de acreditación de la asignatura, según el plan de estudios con el que
formalmente curse el/la estudiante que se inscriba.



RD-2023-1231-E-UNC-DEC#FP Autoriza el aumento de cupo solicitado por la cátedra de Clínica Psicológica y
Psicoterapias y designa como Ayudante Estudiante ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista
personal en esta Facultad según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con
reconocimiento de funciones al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años a María Candela Sosa.

RD-2023-1232-E-UNC-DEC#FP Autoriza el aumento de cupo solicitado por la asignatura Neurofisiología y
Psicofisiología – Cátedra “A” y designa Ayudante Estudiante ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista
personal en esta Facultad, según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con
reconocimiento de funciones al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años a Exequiel Galeano.

RD-2023-1150-UNC-DEC#FP Prorrogar la designación por concurso de la Profesora Débora Soledad Imhoff
(Legajo 42701) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, desde el 15.03.21 y hasta el 14.07.24, en virtud de su desempeño
como Prosecretaria de Genero de esta Facultad. Dejar sin efecto las prórrogas otorgadas a la Profesora Débora
Imhoff en las RD 47/2021, 90/2021 y 102/2022 (prórrogas por Carrera Docente).

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTITRÉS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-01086644- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud presentada por Leticia Olga Minhot a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado del seminario electivo no permanente “Ética como cuidado de
sí y ética del cuidado de otro” para el segundo semestre del ciclo lectivo 2023, en el
marco de la Licenciatura en Psicología; y
 
CONSIDERANDO:
Que Leticia Olga Minhot cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado
del seminario para el año 2023.
Que Leticia Olga Minhot se desempeña actualmente en un cargo de Profesora Titular
en la Cátedra B de Problemas Epistemológicos de la Psicología.
Que por ello, la propuesta debe ser evaluada por el H. Consejo Directivo, tal como lo
establece la normativa vigente OHCD 01/08.
Que en el año 2021 se comenzó a implementar el nuevo plan de estudios de la
Licenciatura en Psicología (RHCS 1900/2019 y RHCS/2019).
Que actualmente, los/as estudiantes en condiciones de cursar el tramo electivo de la
carrera, pueden pertenecer al plan de estudios 2021 o al 1986 (Texto ordenado RHCS
602/3013).
Que administrativa y académicamente, resulta necesario diferenciar las condiciones de
acreditación de este tipo de asignaturas para cada grupo de estudiantes.
Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP, los Talleres de Problemáticas
Actuales del plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.
Que la Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo evaluó la propuesta y aconsejó
autorizar el dictado de la asignatura de referencia.
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la
asignatura “Ética como cuidado de sí y ética del cuidado de otro” durante el
segundo semestre del ciclo lectivo 2023, a cargo de Leticia Olga Minhot DNI
14.366.806, como carga anexa ad honórem al cargo que revista y según las







condiciones que se detallan en el artículo 2°.
 
ARTÍCULO 2º: Diferenciar las condiciones de acreditación de la asignatura, según
el plan de estudios con el que formalmente curse el/la estudiante que se inscriba:
 
PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo no Permanente
Duración: 60 (sesenta) horas
Créditos: 6 (seis)
Sin asignaturas correlativas.
Programa: obrante en ANEXO I, archivo embebido IF-2023-00684855-UNC-
SAC#FP con 6 (seis) fojas útiles.


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales
Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior
Duración: 50 (cincuenta) horas
Créditos: 5 (cinco)
Sin asignaturas correlativas.
Programa: obrante en ANEXO II, archivo embebido IF-2023-00684846-UNC-
SAC#FP con 6 (seis) fojas útiles.


ARTÍCULO 3º: Fijar un cupo de 200 (doscientos) estudiantes.
 
ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986
Seminario Electivo no Permanente 



“Ética como cuidado de sí y ética del cuidado de otro”



DOCENTE A CARGO: Leticia Olga Minhot
AÑO LECTIVO: 2023
CARGA HORARIA: semestral (60 hs)
CUPO: 200 (doscientos) estudiantes



Breve descripción de la temática del Taller (Resumen - Abstract): 
El seminario taller aborda la delincuencia desde perspectivas éticas no normativas: la
ética del  cuidado de sí  (Foucault)  y  la  ética del  cuidado (Winnicott).  Esto implica un
abordaje desde la filosofía política y desde el psicoanálisis de Winnicott. Se analizarán
los límites de la primera perspectiva y cómo la consideración de la segunda permite
superar esos límites. Se mostrará una convergencia de ambas perspectivas a una crítica
a métodos disciplinares y a éticas normativas. 



Fundamentación de la propuesta:
El problema que abordamos en este seminario-taller es relativo a la relación entre ética y
cuerpo  para  pensar  la  delincuencia:  ¿qué  enlaces  suponen  estos  conceptos?  Para
abordar  este  interrogante,  es  importante  que  nos  apartemos  de  una  concepción
normativa de la ética que, inspirada en un modelo jurídico, gira en torno a la noción de
justicia. Esta, al basarse en formulaciones abstractas, no se vincula con el cuerpo y sólo
permite el tratamiento de la delincuencia de una forma disciplinar y abstracta. El caso
paradigmático  de este  tipo  de ética  —a las  que nos referiremos como “éticas  de la
justicia”— es la ética kantiana. Aquí abordaremos la cuestión desde una concepción de
ética  que  no  esté  en  función  de  reglas  que  rigen  las  conductas  de  los  humanos.
Ejemplificamos  con  dos  autores  que  proponen  éticas  no  normativas.  Por  un  lado,
Foucault (1984) entiende por ética a la manera en que damos forma a parte de nosotros
mismos  como materia  de  nuestra  conducta  moral.  Los  individuos  están  sujetados  a
ciertas reglas cuando se reconocen obligados a observarlas; pero, para poder ser sujetos
morales de nuestras conductas, es necesario transformarnos y, para ello, se requiere de
un trabajo ético sobre nosotros mismos. Esta transformación se lleva a cabo mediante la
búsqueda de un determinado modo de ser a partir del cual se produce una teleología,
esto es: una acción es moral debido a su orientación hacia ese fin que lo define como
sujeto moral. Esto último supone una temporalidad en la cual hay un progreso en su
continuidad,  en  el  que  el  trabajo  ético  encuentra  su  fundamento.  Así,  ejecutamos
acciones no solo conforme con ciertos valores y reglas, sino también con un determinado
modo de ser; en este sentido, que la ética foucaultiana no es una ética normativa. Por
otro lado, Winnicott, con su “teoría de la maduración”, nos ofrece fundamentos para una



1











EX-2022-01086644- -UNC-ME#FP
ANEXO I



ética que tampoco se enmarca en la normatividad, la cual ha sido reconocida como ética
del cuidado. Si bien esta ha sido desarrollada por muchos otros autores, incluso de modo
independiente  de  Winnicott,  nosotras  nos  centraremos  aquí  en  los  aportes  del
psicoanalista. Con eje en el cuidado de otro, como su nombre lo indica, comprende un
conjunto  de acciones concretas  que consiguen sostener  a  ese otro  para  que pueda
integrar lo que en un determinado momento puede resultar una tarea difícil. Este cuidado
es personal, relacional y concreto. Tiene su fundamento en la precariedad original del ser
humano, el  cual requiere de los cuidados de otro para mantenerse en la continuidad
temporal de su ser, esto es, en un siendo. Así, ni en Foucault ni en Winnicott el acto ético
es en relación con las normas —lo cual no implica que estas no existan— sino que lo que
hace que podamos atribuir a una acción la condición de “ética” no es la norma, sino un
trabajo sobre nosotros mismos —Foucault— o un sostén de otro que no nace de reglas,
sino de reconocimiento de necesidades en la que nos podemos identificar. La heurística
que  seguimos  considera  que  ambas  éticas  no  pueden  darse  sin  una  corporalidad
determinada. Desde estas éticas abordamos el problema de la delincuencia. 



Objetivos generales: 
 Comprender la delincuencia desde modelos no jurídicos



Objetivos específicos: 
 Profundizar en los modelos disciplinares para el tratamiento de la delincuencia.
 Profundizar en la ética que propone Foucault y el cuidado de sí y sus límites. 
 Profundizar en las éticas del cuidado desde la teoría de la maduración de 



Winnicott.



Programa analítico



Unidad 1
La disciplina en la sociedad punitiva
El  dispositivo  disciplinar.  Los  residuos  de  los  diferentes  dispositivos  disciplinares.  La
enfermedad  mental  como  residuo  de  los  residuos.  La  vigilancia  y  la  punición  como
método de producción de individuos. La cárcel como productora de delincuentes y el
hospital psiquiátrico como productor de locos. El cuerpo en los procesos de sujeción.



Unidad 2
El cuidado de sí y prácticas de libertad. (Foucault)
El cuidado de sí. La actitud crítica. El cuerpo como lugar de resistencia. El sujeto moral.
Límites  de  esta  perspectiva.  La  delincuencia  como reacción  y  la  delincuencia  como
resistencia. 
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Unidad 3. 
Cuerpos habitados (Winnicott)
La teoría de la maduración personal.  Cuerpos habitados.  Deprivación y delincuencia.
Ética del cuidado de otro y vida cotidiana. Los cuerpos prótesis del poder. 



Bibliografía
Unidad 1
Obligatoria



Foucault, M. (1973-1974).  El Poder psiquiátrico (2008). Buenos Aires: Ed. Fondo
de la Cultura Económica.



-----------------(1975).  Vigilar  y  castigar.  Nacimiento  de la  prisión  (2015).  Buenos
Aires: Ed. Siglo XXI.



-----------------(1972-1973)  La  sociedad  punitiva.  Course  del  Cóllege  de  Francia.
(1972-1973) Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 2016.



De consulta
Foucault,  M. (1974).  “El Nacimiento de la medicina social.  II  Conferencia en la



Universidad del Estado de Río de Janeiro”.  Revista Centroamericana de Ciencia de la
Salud, Vol. 6, (enero-abril de 1977, p. 89-108). 



-----------------(1977-1978). Seguridad, territorio, población (2004). Madrid: Ed. Akal
S.A.



-----------------(1980-1988). Dits et écrits IV (1994). Paris: Ed. Gallimard.



Unidad 2
Obligatoria



Foucault,  M.  (1976).  Historia  de la  sexualidad I.  La  voluntad de saber  (2018).
Buenos Aires: Ed. Siglo XXI.



-----------------(1981-1982).  La Hermenéutica del sujeto  (2004). Buenos Aires: Ed.
Siglo XXI.



-----------------(1983-1984) El coraje de la verdad. El gobierno de sí y de los otros II.
Buenos Aires: Fondo de c



Cultura Económica, 2011.
-----------------(1984).  Historia de la sexualidad II.  El  uso de los placeres  (2003).



Buenos Aires: Ed. Siglo XXI.



De consulta
----------------(1984b).  La  ética  del  cuidado  de  sí  como  práctica  de  la  libertad.



Entrevista realizada por H. Becker, R. Fornet-Betancourt, A. Gomez-Muller. Dits et écrits
IV. (1980-1988). Paris: Ed. Gallimard.
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Unidad 3
Obligatoria



Minhot,  L.;  Boyadjian,  S.;  Salomón, R.  (2022) Ética:  una cuestión de cuerpo y
cuidado. En Minhot, L. Morales, A. (compiladores)  Filosofía y Psicoanálisis. Senderos
que se cruzan.  Córdoba: tinta libre, pp. 85-112. 



Winnicott, D. W. (1988) La naturaleza humana. Buenos Aires: Paidós, 2012. 
---------------------- (1965) Los procesos de maduración y el ambiente. Buenos Aires:



Paidós, 2011.
---------------------(1984) Depreivación y delincuencia. Buenos Aires: Paidós, 2013.



De consulta
Winnicott,  D.  W.  (1966)  “Aspectos  positivos  y  negativos  centrales  de  la  enfermedad
psicosomática”.  En  Winnicott,  D.  W.  Exploraciones  psicoanalíticas  I. Buenos  Aires:
Paidós, 2015, pp. 130-147.



Enfoque metodológico
 
Régimen de Cursado: Estudiante promocional



Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)



ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las  siguientes condiciones:  aprobar  el  80 % de los  trabajos
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un
promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales,
con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete).
Las  calificaciones  de  evaluaciones  parciales  y  trabajos  prácticos  son  de
categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la
promoción.
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio
final,  monografías,  prácticas  especializadas,  trabajos  de  campo u  otro  tipo  de
producciones  que  impliquen  un  rol  activo  del  estudiante,  en  orden  a  que  la
condición  promocional  no  quede  restringida  a  la  mera  asistencia  a  clases
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí la
cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la
asignatura.
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas
y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
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ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Organización del cursado 



Estudiantes promocionales 



MODALIDAD DE CLASES



Teóricas Teórico-
prácticas



Prácticas



Responsable de 
las mismas 



Minhot (presencial) No se prevé Minhot (presencial)



Recurso virtual 
que se utilizará 
para las mismas 



Aula Virtual de la 
Facultad de 
Psicología



No se prevé Aula virtual de la Facultad
de Psicología



Técnicas Exposición No se prevé Trabajo grupal de 
discusión y resolución de 
problemas. 



Frecuencia Una vez por semana No se prevé Una vez por semana



Horas de 
duración



2 horas No se prevé 2 horas



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



 No es posible pedir
obligatoriedad 



No se prevé Obligatorias el 80%



- No posee Prácticas en terreno.



ACTIVIDAD FORMATIVA OBLIGATORIA 
Los/as estudiantes deberán presentar una guía de trabajos, que estará publicada en el
Aula Virtual
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Evaluaciones



Estudiantes promocionales



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas /
Parciales



Trabajos
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 4 Elaboración de la
monografía y Defensa de



monografía



Modalidad Sumativa:
Responder



preguntas en base
a los textos de la



bibliografía. 



Sumativa:
Responder



preguntas en grupo
en base a los



textos y la
problemática que



se aborda. 



Hacer la monografía y
defenderla en coloquio. 



Recurso virtual 
que se utilizará 
para las mismas



Aula virtual de la
Facultad de
Psicología



Aula virtual de la
Facultad de
Psicología



Instrumentos Preguntas para
desarrollar



Preguntas para
desarrollar



Criterios de 
evaluación



Lógica
argumentativa,



focalizar en lo que
se pregunta,
corrección
conceptual,
precisión. 



Lógica
argumentativa,



focalizar en lo que
se pregunta,
corrección
conceptual,
precisión.



Lógica argumentativa,
corrección conceptual,
precisión, profundidad



para abordar la temática. 



Posibilidad de 
recuperación 



1 de los dos 2 de los cuatro
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021
Taller de Problemáticas Actuales



“Ética como cuidado de sí y ética del cuidado de otro”



DOCENTE A CARGO: Leticia Olga Minhot
AÑO LECTIVO: 2023
CARGA HORARIA: semestral (60 hs)
CUPO: 200 (doscientos) estudiantes
CICLO: Superior



Breve descripción de la temática del Taller (Resumen - Abstract): 
El seminario taller aborda la delincuencia desde perspectivas éticas no normativas: la
ética del  cuidado de sí  (Foucault)  y  la  ética del  cuidado (Winnicott).  Esto implica un
abordaje desde la filosofía política y desde el psicoanálisis de Winnicott. Se analizarán
los límites de la primera perspectiva y cómo la consideración de la segunda permite
superar esos límites. Se mostrará una convergencia de ambas perspectivas a una crítica
a métodos disciplinares y a éticas normativas. 



Fundamentación de la propuesta:
El problema que abordamos en este seminario-taller es relativo a la relación entre ética y
cuerpo  para  pensar  la  delincuencia:  ¿qué  enlaces  suponen  estos  conceptos?  Para
abordar  este  interrogante,  es  importante  que  nos  apartemos  de  una  concepción
normativa de la ética que, inspirada en un modelo jurídico, gira en torno a la noción de
justicia. Esta, al basarse en formulaciones abstractas, no se vincula con el cuerpo y sólo
permite el tratamiento de la delincuencia de una forma disciplinar y abstracta. El caso
paradigmático  de este  tipo  de ética  —a las  que nos referiremos como “éticas  de la
justicia”— es la ética kantiana. Aquí abordaremos la cuestión desde una concepción de
ética  que  no  esté  en  función  de  reglas  que  rigen  las  conductas  de  los  humanos.
Ejemplificamos  con  dos  autores  que  proponen  éticas  no  normativas.  Por  un  lado,
Foucault (1984) entiende por ética a la manera en que damos forma a parte de nosotros
mismos  como materia  de  nuestra  conducta  moral.  Los  individuos  están  sujetados  a
ciertas reglas cuando se reconocen obligados a observarlas; pero, para poder ser sujetos
morales de nuestras conductas, es necesario transformarnos y, para ello, se requiere de
un trabajo ético sobre nosotros mismos. Esta transformación se lleva a cabo mediante la
búsqueda de un determinado modo de ser a partir del cual se produce una teleología,
esto es: una acción es moral debido a su orientación hacia ese fin que lo define como
sujeto moral. Esto último supone una temporalidad en la cual hay un progreso en su
continuidad,  en  el  que  el  trabajo  ético  encuentra  su  fundamento.  Así,  ejecutamos
acciones no solo conforme con ciertos valores y reglas, sino también con un determinado
modo de ser; en este sentido, que la ética foucaultiana no es una ética normativa. Por
otro lado, Winnicott, con su “teoría de la maduración”, nos ofrece fundamentos para una
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ética que tampoco se enmarca en la normatividad, la cual ha sido reconocida como ética
del cuidado. Si bien esta ha sido desarrollada por muchos otros autores, incluso de modo
independiente  de  Winnicott,  nosotras  nos  centraremos  aquí  en  los  aportes  del
psicoanalista. Con eje en el cuidado de otro, como su nombre lo indica, comprende un
conjunto  de acciones concretas  que consiguen sostener  a  ese otro  para  que pueda
integrar lo que en un determinado momento puede resultar una tarea difícil. Este cuidado
es personal, relacional y concreto. Tiene su fundamento en la precariedad original del ser
humano, el  cual requiere de los cuidados de otro para mantenerse en la continuidad
temporal de su ser, esto es, en un siendo. Así, ni en Foucault ni en Winnicott el acto ético
es en relación con las normas —lo cual no implica que estas no existan— sino que lo que
hace que podamos atribuir a una acción la condición de “ética” no es la norma, sino un
trabajo sobre nosotros mismos —Foucault— o un sostén de otro que no nace de reglas,
sino de reconocimiento de necesidades en la que nos podemos identificar. La heurística
que  seguimos  considera  que  ambas  éticas  no  pueden  darse  sin  una  corporalidad
determinada. Desde estas éticas abordamos el problema de la delincuencia. 



Objetivos generales: 
 Comprender la delincuencia desde modelos no jurídicos



Objetivos específicos: 
 Profundizar en los modelos disciplinares para el tratamiento de la delincuencia.
 Profundizar en la ética que propone Foucault y el cuidado de sí y sus límites. 
 Profundizar en las éticas del cuidado desde la teoría de la maduración de 



Winnicott.



Programa analítico



Unidad 1
La disciplina en la sociedad punitiva
El  dispositivo  disciplinar.  Los  residuos  de  los  diferentes  dispositivos  disciplinares.  La
enfermedad  mental  como  residuo  de  los  residuos.  La  vigilancia  y  la  punición  como
método de producción de individuos. La cárcel como productora de delincuentes y el
hospital psiquiátrico como productor de locos. El cuerpo en los procesos de sujeción.



Unidad 2
El cuidado de sí y prácticas de libertad. (Foucault)
El cuidado de sí. La actitud crítica. El cuerpo como lugar de resistencia. El sujeto moral.
Límites  de  esta  perspectiva.  La  delincuencia  como reacción  y  la  delincuencia  como
resistencia. 
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Unidad 3. 
Cuerpos habitados (Winnicott)
La teoría de la maduración personal.  Cuerpos habitados.  Deprivación y delincuencia.
Ética del cuidado de otro y vida cotidiana. Los cuerpos prótesis del poder. 



Bibliografía
Unidad 1
Obligatoria



Foucault, M. (1973-1974).  El Poder psiquiátrico (2008). Buenos Aires: Ed. Fondo
de la Cultura Económica.



-----------------(1975).  Vigilar  y  castigar.  Nacimiento  de la  prisión  (2015).  Buenos
Aires: Ed. Siglo XXI.



-----------------(1972-1973)  La  sociedad  punitiva.  Course  del  Cóllege  de  Francia.
(1972-1973) Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 2016.



De consulta
Foucault,  M. (1974).  “El Nacimiento de la medicina social.  II  Conferencia en la



Universidad del Estado de Río de Janeiro”.  Revista Centroamericana de Ciencia de la
Salud, Vol. 6, (enero-abril de 1977, p. 89-108). 



-----------------(1977-1978). Seguridad, territorio, población (2004). Madrid: Ed. Akal
S.A.



-----------------(1980-1988). Dits et écrits IV (1994). Paris: Ed. Gallimard.



Unidad 2
Obligatoria



Foucault,  M.  (1976).  Historia  de la  sexualidad I.  La  voluntad de saber  (2018).
Buenos Aires: Ed. Siglo XXI.



-----------------(1981-1982).  La Hermenéutica del sujeto  (2004). Buenos Aires: Ed.
Siglo XXI.



-----------------(1983-1984) El coraje de la verdad. El gobierno de sí y de los otros II.
Buenos Aires: Fondo de c



Cultura Económica, 2011.
-----------------(1984).  Historia de la sexualidad II.  El  uso de los placeres  (2003).



Buenos Aires: Ed. Siglo XXI.



De consulta
----------------(1984b).  La  ética  del  cuidado  de  sí  como  práctica  de  la  libertad.



Entrevista realizada por H. Becker, R. Fornet-Betancourt, A. Gomez-Muller. Dits et écrits
IV. (1980-1988). Paris: Ed. Gallimard.
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Unidad 3
Obligatoria



Minhot,  L.;  Boyadjian,  S.;  Salomón, R.  (2022) Ética:  una cuestión de cuerpo y
cuidado. En Minhot, L. Morales, A. (compiladores)  Filosofía y Psicoanálisis. Senderos
que se cruzan.  Córdoba: tinta libre, pp. 85-112. 



Winnicott, D. W. (1988) La naturaleza humana. Buenos Aires: Paidós, 2012. 
---------------------- (1965) Los procesos de maduración y el ambiente. Buenos Aires:



Paidós, 2011.
---------------------(1984) Depreivación y delincuencia. Buenos Aires: Paidós, 2013.



De consulta
Winnicott,  D.  W.  (1966)  “Aspectos  positivos  y  negativos  centrales  de  la  enfermedad
psicosomática”.  En  Winnicott,  D.  W.  Exploraciones  psicoanalíticas  I. Buenos  Aires:
Paidós, 2015, pp. 130-147.



Enfoque metodológico
 
Régimen de Cursado: Estudiante promocional



Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)



ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos
evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7
(siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o
mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones
parciales  y  trabajos  prácticos  son  de  categorías  diferentes  y  por  lo  tanto  no  son
promediables entre sí a los fines de la promoción.
ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las  diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones
que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no
quede  restringida  a  la  mera  asistencia  a  clases  prácticas  y  teórico-prácticas.  Estas
exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe
quedar explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°:  Se podrá requerir  un mínimo de asistencia a las clases prácticas y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres,
mediante los mecanismos que establezca la institución.
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ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres
turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Organización del cursado 



Estudiantes promocionales 



MODALIDAD DE CLASES



Teóricas Teórico-
prácticas



Prácticas



Responsable de 
las mismas 



Minhot (presencial) No se prevé Minhot (presencial)



Recurso virtual 
que se utilizará 
para las mismas 



Aula Virtual de la 
Facultad de 
Psicología



No se prevé Aula virtual de la Facultad
de Psicología



Técnicas Exposición No se prevé Trabajo grupal de 
discusión y resolución de 
problemas. 



Frecuencia Una vez por semana No se prevé Una vez por semana



Horas de 
duración



2 horas No se prevé 2 horas



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



 No es posible pedir
obligatoriedad 



No se prevé Obligatorias el 80%



- No posee Prácticas en terreno.



Evaluaciones



Estudiantes promocionales



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas /
Parciales



Trabajos
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 4 Elaboración de la
monografía y Defensa de



monografía
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Modalidad Sumativa:
Responder



preguntas en base
a los textos de la



bibliografía. 



Sumativa:
Responder



preguntas en grupo
en base a los



textos y la
problemática que



se aborda. 



Hacer la monografía y
defenderla en coloquio. 



Recurso virtual 
que se utilizará 
para las mismas



Aula virtual de la
Facultad de
Psicología



Aula virtual de la
Facultad de
Psicología



Instrumentos Preguntas para
desarrollar



Preguntas para
desarrollar



Criterios de 
evaluación



Lógica
argumentativa,



focalizar en lo que
se pregunta,
corrección
conceptual,
precisión. 



Lógica
argumentativa,



focalizar en lo que
se pregunta,
corrección
conceptual,
precisión.



Lógica argumentativa,
corrección conceptual,
precisión, profundidad



para abordar la temática. 



Posibilidad de 
recuperación 



1 de los dos 2 de los cuatro
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-382682-UNC-VDE#FP


 
VISTO


La RHCD-2023-138-UNC-DEC#FP, rectificada por la RD-2023-1147-UNC-DEC#FP, relativa a la designación de las
Dras. Verónica Balaszczuk y Ana Fabiola Macchione como miembros titular y suplente, respectivamente, del Consejo
Académico del Doctorado en Neurociencias; y


CONSIDERANDO:


Que se cometió un error involuntario de tipeo al consignar el nombre de la Dra. Ana Fabiola Macchione en el tercer
Considerando y en el Artículo 1º de la mencionada resolución.


Que corresponde rectificar la RHCD-2023-138-UNC-DEC#FP.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referéndum del HCD


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2023-138-UNC-DEC#FP en el tercer Considerando y en su Artículo 1º para
que donde dice “Fabiola Macchione” diga “Ana Fabiola Macchione”.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Número: 


Referencia: EX-2023-00063461- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-482-UNC-DEC#FP que aprueba el orden de mérito establecido por el
Tribunal Evaluador y designa ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad en la asignatura Perspectivas
Psicológicas en Educación; y
 
CONSIDERANDO:
Que la cátedra solicitó, luego de haber evaluado los antecedentes de los inscriptos,
realizar las entrevistas y establecer el orden de mérito, se amplíe el cupo de ingreso de
Ayudantes estudiantes
Que Secretaría Académica indicó que el expediente sea elevado al H. Consejo Directivo
para que evalúe este pedido.
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Directivo evaluó la
propuesta y aconsejó autorizar el aumento de cupo solicitado (IF-2023-00653415-UNC-
SHCD#FP).
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Autorizar el aumento de cupo solicitado por la asignatura
Perspectivas Psicológicas en Educación y designar Ayudante estudiante ad
honórem y por concurso de antecedentes y entrevista personal en esta Facultad, según
lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento
de funciones al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años a:


Alejandro Bilello DNI 38.552.149


ARTÍCULO 2º: Al finalizar el período correspondiente a las Ayudantías Estudiantes,
los/as Profesores/as Titulares o Adjuntos/as a cargo de cátedra deberán efectuar un
informe sobre la labor desarrollada por el/la ayudante durante el período de
designación, elevándolo al Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de
corresponder, se dé por aprobada la Ayudantía.
ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-320190-UNC-ME#FP


 
VISTO


La solicitud de renovación del dictado para el ciclo 2023 del Seminario electivo no permanente “Juventudes
contemporáneas y conocimiento situado: aproximaciones desde el campo psicosocial”
correspondiente a la Licenciatura en Psicología y a cargo de María Belén Ardiles; y


CONSIDERANDO:


Que el mencionado seminario fue autorizado originalmente para el ciclo 2017 por RHCD 329/16, a cargo del
Profesor Rafael Carreras, renovado para el ciclo 2018 por RHCD 28/18 cambiando el docente a cargo por el Prof.
Santiago Rebollo y por finalmente renovado para el ciclo 2019 por las RHCD 57/19 y RD 732/19, estableciendo a
María Belén Ardiles como la docente a cargo de dicho seminario.


Que en el ciclo 2020 el equipo docente informó la imposibilidad de su dictado debido a las condiciones de virtualidad
suscitadas por la emergencia sanitaria.


Que retomada la presencialidad, el equipo docente solicitó autorización para renovar su dictado en el primer
semestre del ciclo 2023, lo cual fue autorizado por Secretaría Académica.


Que el equipo docente informa de la necesidad de incluir actualizaciones bibliográficas a la propuesta aprobada
originalmente, así como la incorporación al equipo de Colaboradores/as Docentes a las/os profesionales que se
mencionan a continuación: Adrian Ducasse DNI 33.223.460, Greta Russo DNI 38.885.408, Nayla Saad DNI
34.162.607, Catalina Albrisi DNI 36.144.984 y Nahir Abraham Sepulveda DNI 38.811.377.


Que dichos/as Colaboradores/as cumplirán con las siguientes funciones: presencia en todas las clases con
intervenciones teóricas, coordinación y diseño de los trabajos prácticos, coordinación de grupos de trabajos, tareas
administrativas, presentación de situaciones prácticas, selección de material bibliográfico y coordinación de
colaboradores/as alumnos/as y egresados/as.


Que la Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo evaluó la propuesta y aconsejó autorizar el dictado de la
asignatura de referencia.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referéndum del HCD







RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Aprobar las actualizaciones bibliográficas para el programa del seminario electivo no permanente
“Juventudes contemporáneas y conocimiento situado: aproximaciones desde el campo
psicosocial” a cargo de María Belén Ardiles -DNI 33.598.267-, dictado para la Licenciatura en Psicología
durante el primer semestre del ciclo 2023, de acuerdo al Anexo que integra la presente resolución con tres (3) fojas
(IF-2023-633059-UNC-SAC#FP).


ARTÍCULO 2º: Autorizar la participación de los/as siguientes Colaboradores/as Docentes: Adrián Ducasse -DNI
33.223.460-, Greta Russo -DNI 38.885.408-, Nayla Saad -DNI 34.162.607-, Catalina Albrisi -DNI 36.144.984- y Nahir
Abraham Sepulveda -DNI 38.811.377- en el seminario de referencia y para cumplir las siguientes funciones:
presencia en todas las clases con intervenciones teóricas, coordinación y diseño de los trabajos prácticos,
coordinación de grupos de trabajos, tareas administrativas y presentación de situaciones prácticas, selección de
material bibliográfico y coordinación de colaboradores/as alumnos/as y egresados/as.


ARTÍCULO 3º: Protocolizar, comunicar, publicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986 
Seminario Electivo no Permanente 



 
“Juventudes contemporáneas y conocimiento situado: aproximaciones 



desde el  campo psicosocial ” 
 



DOCENTE A CARGO: Belén Ardiles  
AÑO LECTIVO: 2023 
CARGA HORARIA: semestral  (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Antropología, Psicología social, Metodología 
de la investigación, las cuales deberán estar aprobadas al momento de la 
inscripción. 
CUPO: 100 (cien) estudiantes 
CICLO: Superior 



 
Bibliografía actualizada por módulos temáticos  
 
Seminario no permanente Juventudes contemporáneas y conocimiento 
situado: aproximaciones desde el campo psicosocial consta de tres 
módulos temáticos. Estos ejes se elaboran desde perspectivas teóricas 
críticas coherentes a una epistemología multidisciplinar. A continuación se 
presentarán los respectivos contenidos y la bibliografía sugerida: 
 
Módulo 1 Lectura de la realidad:  Aproximación al campo psicosocial. 
Herramientas para el análisis del contexto. Los modelos de desarrollo y la 
ocupación territorial, afectaciones socio-subjetivas. La construcción social 
de la seguridad como mecanismo de dominación: experiencias juveniles en 
los márgenes. Pensar el trabajo, el empleo y las ocupaciones en contextos 
neoliberales.  
 
● Castel, R., Kessler G., Merklen D., Murard N. (2013). “Políticas del 
riesgo y sentimiento de inseguridad” en Castell et. al., Individuación, 
precariedad, inseguridad. ¿Desinstitucionalización del presente? Buenos 
Aires: Paidós, Pp  9 a 16. 
● Cejas, M. (2020) Feminismo, cultura y política. El contexto como 
acertijo. Editorial Itaca. Ciudad de México.  
● Svampa, M., (2019). Las fronteras del neoextractivismo en América 
Latina : conflictos socioambientales, giro ecoterritorial. Capítulo 1, 2 y 3. 
Mèxico: CALAS (Centro Maria Sibylla Merian de Estudios Latinoamericanos 
Avanzados en Humanidades y Ciencias Sociales) 
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● Consejo asesor de salud adolescente y juvenil (2021) Primer 
diagnóstico federal. Disponible en 
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2022-
06/primer_diagnostico_federal-CONSAJU.pdf 
● Ciuffolini, M.A. et al (2020) La foto revelada. Informe sobre la 
situación social, conflictividad y medidas gubernamentales en la Córdoba 
de la pandemia. Fundación El llano (CEPSAL): Córdoba.  
● Murillo, S. (2008) Colonizar el dolor. La interpelación ideológica del 
Banco Mundial en América Latina. El caso argentino desde Blumberg a 
Cromañón. Buenos Aires: CLACSO. 
● Montero, M. (2014) Algunas premisas para el desarrollo de métodos 
analécticos en el trabajo psicosocial comunitario.En Flores Osorio, J. (Ed) 
Repensar la psicología y lo comunitario en América Latina (pp 87-104). 
Coeditores: Universidad de Tijuana CUT 
 
Módulo 2 Juventudes y reconocimiento social desde una perspectiva 
generacional.  Dimensión histórica y política de la juventud. 
Construcciones identitarias. Miradas y discursos sobre juventud. 
Sociabilidades juveniles y lógicas de reconocimiento social en ámbitos 
educativos y barriales. La comprensión generacional y la brecha entre 
actores adultos. 
 
● Chaves, Mariana (2005). Juventud negada y negativizada: 
representaciones y formaciones discursivas vigentes en la Argentina 
contemporánea. [Internet] Última década, 2005, vol. 13, no 23, p. 09-32.  
● Di Leo Pablo Francisco ; Ana Clara Camarotti (2015) Individuación y 
reconocimiento : experiencias de jóvenes en la sociedad actual / 
Introducciòn, Pablo Di Leo y ana Ciudad Autónoma de Buenos Aires : 
Teseo. 
● Duarte Quapper K (2016) Genealogía del adultocentrismo. La 
constitución de un Patriarcado Adultocéntrico en Juventudes en Chile. 
Miradas de jóvenes que investigan Klaudio Duarte Quapper Carolina 
Álvarez Valdés (Editores) Chile: Facultad de Ciencias Sociales Universidad 
de Chile. 
● Duarte Quapper, C. (2005-08). Violencias en jóvenes, como 
expresión de las violencias sociales. Intuiciones para la práctica política con 
investigación social. Disponible en 
https://repositorio.uchile.cl/handle/2250/121845 
● Martucelli, D.; Seoane, V. (2013). Sociología del individuo: 
Socialización, subjetivación e individuación. Entrevista a Danilo Martucelli. 
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Archivos de Ciencias de la Educación, 7 (7), 1-12. En Memoria Académica. 
Disponible en: 
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.6578/pr.6578.pdf 
● Reguillo, R. (200). Emergencia de las culturas juveniles. Capítulo I, II 
y III. México: Grupo editorial Norma. 
 
Módulo 3 Juventudes en contextos: conocimiento situado y conflicto 
temporal. Políticas de control social y vigilancia. Hacia una mirada coercitiva 
y mediática de la comunicación. La vida cotidiana como espectáculo. El uso 
invasivo de los MMC hacia los agrupamientos juveniles. Prácticas de 
policiamiento territorial. Estrategias de biorresistencias en las periferias. La 
subjetividad controlada y el principio de localización social. 
 
● Rincón O. y Rey, G.(2008) Los cuentos mediáticos del miedo. Urvio, 
Revista Latinoamericana de Seguridad Ciudadana. No. 5, Quito, 
Septiembre 2008, pp. 34-45 
● Saintout, F. (2013) Medios de comunicación hegemónicos y 
juventudes: la necesidad de dar la batalla cultural, en Los jóvenes en la 
Argentina Desde una epistemología de la esperanza. (pp 49-63). 
Universidad Nacional de Quilmes.  
● Merarit Viera Alcazar (2017) GÉNERO Y JUVENTUD: CATEGORÍAS 
Y CONDICIONAMIENTOS RELACIONALES. Vitam. Revista de 
Investigación en Humanidades. Año 3, número 1 
● Pita, M. y Faur, E. (2020) Lógica policial o Ética del cuidado. Revista 
Anfibia. Disponible en https://www.revistaanfibia.com/logica-policial-etica-
del-cuidado/ 
● Seca Correio, M.V. (2020) El androcentrismo y el adultocentrismo en 
los estudios sobre lo juvenil en Argentina. Revista DESidades, número 28, 
año 8 
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-001086654-UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-1065-E-UNC-DEC#FP que autoriza el dictado de la asignatura
“Neuroprotección mediada por Omega 3: implicancias en envejecimiento saludable y
patologías neurológicas” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2023, a cargo de
Tatiana Castro Zamparella; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha incurrido en errores involuntarios de tipeo tanto en la consignación de los
números de DNI de los/as colaboradores/as docentes en el artículo 3º, como en el
apellido de la colaboradora alumna Celina Rasino.
Que corresponde rectificar dichos errores.
Por ello,
 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


R E S U E L V E :
 
ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2023-1065-E-UNC-DEC#FP en su artículo 3º donde
dice “Valentín Cabrera DNI: 40.610.146 y Candela Tavella Rezza DNI: 38.646.406”
debe decir “Valentín Cabrera DNI: 38.646.406 y Candela Tavella Rezza
DNI: 40.610.146”.
 
ARTÍCULO 2º: Rectificar la RD-2023-1065-E-UNC-DEC#FP para que toda vez que
dice “Celina Racino” diga “Celina Del Rosario Rasino”
 
ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia por obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora Mariana Gómez a su cargo por
concurso de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional (EX-2023-
00602001- -UNC-ME#FP); y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.08.23.


Que el Área Económico Financiera informa disponibilidad presupuestaria para cubrir dicho cargo (IF-2023-
00679035-UNC-DAEF#FP)


Que se encuentran vigentes los órdenes de mérito de las selecciones realizadas para Profesor Adjunto dedicación
simple RD-2022-455-E-UNC-DEC#FP y Profesor Asistente semidedicación RD-2021-1343-E-UNC-DEC#FP


Que siguiendo dichos órdenes de mérito se realiza la promoción y readecuación de las designaciones de los
Profesores de la mencionada Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1°: Promocionar a la Profesora María Laura Colombero (Legajo 54512) en un cargo interino de
Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha de
alta y hasta el 31.03.24 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2°: Otorgar a la Profesora María Laura Colombero (Legajo 54512) licencia sin goce de haberes y
por cargo de mayor jerarquía en sus cargos interinos de Profesora Adjunta dedicación simple y Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, mientras dure su designación
como Profesora Adjunta semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 3°: Designar a la Profesora Sabrina Nair Sánchez (Legajo 53838) en un cargo interino suplente de
Profesora Adjunta dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Laura Colombero.







Artículo 4°: Otorgar a la Profesora Sabrina Nair Sánchez (Legajo 53838) licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía en su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Deontología y Legislación Profesional, mientras dure su designación interina suplente como Profesora Adjunta
dedicación simple en la misma Cátedra.


Artículo 5°: Designar a la Profesora Josefina Revol (Legajo 56518) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
del alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Sabrina Nair Sánchez.


Artículo 6º: Dejar sin efecto la designación de la Profesora Josefina Revol (Legajo 56518) en un cargo
interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación
Profesional, cubriendo la licencia de la Profesora Yanina Mariel Ferreyra, a partir de la fecha del alta de la
designación del artículo anterior.


Artículo 7°: Designar al Profesor Juan Pablo Duarte (Legajo 42862) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Yanina Mariel Ferreyra.


Artículo 8°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área de Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, en el término de diez (10) días, deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente resolución,
a efectos del tramite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la Caja).


Artículo 9°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00093889- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-510-UNC-DEC#FP que aprueba el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador y designa
ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista personal en la cátedra de Clínica
Psicológica y Psicoterapias; y
 
CONSIDERANDO:
Que la cátedra solicitó, luego de haber evaluado los antecedentes de los inscriptos, realizar las entrevistas y
establecer el orden de mérito, se amplíe el cupo de ingreso de ayudantes estudiantes.
Que Secretaría Académica indicó que el expediente sea elevado al H. Consejo Directivo para que evalúe este
pedido.
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Directivo evaluó la propuesta y aconsejó autorizar el
aumento de cupo solicitado (IF-2023-00653415-UNC-SHCD#FP).
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE:
 


ARTÍCULO 1º: Autorizar el aumento de cupo solicitado por la cátedra de Clínica Psicológica y
Psicoterapias y designar como ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista
personal en esta Facultad según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con
reconocimiento de funciones al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años a:


María Candela Sosa, DNI: 42.575.381


ARTÍCULO 2°: Al finalizar el período correspondiente a las Ayudantías Estudiantes, los/as Profesores/as Titulares
o Adjuntos/as a cargo de cátedra deberán efectuar un informe sobre la labor desarrollada por el/la ayudante durante
el período de designación, elevándolo al Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se dé por
aprobada la Ayudantía.
 
ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00063381- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-918-UNC-DEC#FP que aprueba el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador y designa
ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista personal en esta Facultad en la
asignatura Neurofisiología y Psicofisiología – Cátedra “A”; y
 
CONSIDERANDO:
Que cátedra solicitó, luego de haber evaluado los antecedentes de los inscriptos, realizar las entrevistas y establecer
el orden de mérito, se amplíe el cupo de ingreso de Ayudantes estudiantes
Que Secretaría Académica indicó que el expediente sea elevado al H. Consejo Directivo para que evalúe este
pedido.
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Directivo evaluó la propuesta y aconsejó autorizar el
aumento de cupo solicitado (IF-2023-00653415-UNC-SHCD#FP).
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Autorizar el aumento de cupo solicitado por la asignatura Neurofisiología y Psicofisiología –
Cátedra “A” y designar Ayudante estudiante ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista personal
en esta Facultad, según lo aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de
funciones al 1 de abril de 2023) y por el término de dos años a:


Exequiel Galeano DNI 41.712.746


ARTÍCULO 2º: Al finalizar el período correspondiente a las Ayudantías Estudiantes, los/as Profesores/as Titulares
o Adjuntos/as a cargo de cátedra deberán efectuar un informe sobre la labor desarrollada por el/la ayudante durante
el período de designación, elevándolo al Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se dé por
aprobada la Ayudantía.
ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00094187- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-500-UNC-DEC#FP que aprueba el orden de mérito establecido por el
Tribunal Evaluador y designa ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en la cátedra de Problemas de Aprendizaje; y
 
CONSIDERANDO:
Que la cátedra solicitó, luego de haber evaluado los antecedentes de los inscriptos,
realizar las entrevistas y establecer el orden de mérito, se amplíe el cupo de ingreso de
ayudantes estudiantes.
Que Secretaría Académica indicó que el expediente sea elevado al H. Consejo Directivo
para que evalúe este pedido.
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Directivo evaluó la
propuesta y aconsejó autorizar el aumento de cupo solicitado (IF-2023-00653415-UNC-
SHCD#FP).
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el aumento de cupo solicitado por la cátedra de
Problemas de Aprendizaje y designar como ayudante estudiante ad honórem y por
concurso de antecedentes y entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado
por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de funciones al
1 de abril de 2023) y por el término de dos años, a:


María Sol Santa Cruz Noguera, DNI: 42.476.423


ARTÍCULO 2°: Al finalizar el período correspondiente a las Ayudantías Estudiantes,
los/as Profesores/as Titulares o Adjuntos/as a cargo de cátedra deberán efectuar un
informe sobre la labor desarrollada por el/la ayudante durante el período de
designación, elevándolo al Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de
corresponder, se dé por aprobada la Ayudantía.
 







ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-01086657- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud presentada por María Isabel Morales a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado de la asignatura “Fundamentos y modalidades de la
violencia interespecie” para el segundo semestre del ciclo lectivo 2023, de la
carrera Licenciatura en Psicología; y
 
CONSIDERANDO:
Que María Isabel Morales cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado
de la asignatura para el año 2023.
Que la comisión evaluadora correspondiente al eje Violencia(s), designada por la
RHCD-2022-129-E-UNC-DEC#FP e integrada por: Silvia Graciela Vivas, Olga Puente e
Inés Leonor Guzmán elevó un informe satisfactorio de la propuesta.
Que se solicitó a los claustros estudiantes y egresados/as la propuesta de
observadores/as para la evaluación.
Que no se contó con la asistencia de Candela Agustina González como observadora
estudiantil.
Que participan como colaboradores docentes Wilma Andrea Heredia de Olazabal, quien
se despeñará como docente libre, Mayra Sánchez y Patricia Sorribas, quienes se
desempeñará como carga anexa a sus cargos de revista.
Que Mayra Sanchez se desempeña en un cargo de Profesora Asistente de semi
dedicación en la cátedra Orientación Vocacional y Ocupacional de la carrera de la
Licenciatura en Psicología.
Que Patricia Sorribas se desempeña en un cargo de Profesora Asistente simple en la
cátedra Metodos de la Psicología de la carrera de la Licenciatura en Psicología.
Que participa como docentes invitadas/os Micaela Anzoategui; María Celeste Rinaldoni
y Marcos Díaz Videla.
Que la Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo evaluó la propuesta y aconsejó
autorizar el dictado de la asignatura de referencia.
Por ello,
 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE:







 
ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la
Materia Electiva No Permanente “Fundamentos y modalidades de la violencia
interespecie” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2023, a cargo de María
Isabel Morales DNI 20.783.390 bajo el régimen de docencia libre, de acuerdo al
ANEXO en archivo embebido IF-2023-00633159-UNC-SAC#FP con 16 (dieciséis) fojas
útiles.
 
ARTÍCULO 2º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradores
docentes de Wilma Andrea Heredia de Olazabal DNI 17.532.663, bajo el régimen de
docencia libre y de Mayra Sánchez DNI 22.774.348 y Patricia Sorribas DNI 23.872.148
como carga anexa ad honórem a los cargos que revistan, quienes tendrán las
siguientes funciones: Dictado de clase en colaboración con la docente a cargo. Diseño
de estrategias didácticas para la mejor apropiación de los contenidos teóricos y la
aplicación práctica. Elaboración de los trabajos prácticos y la propuesta de resolución de
casos de actualidad. Colaboración con las instancias evaluativas.
 
ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de docentes invitados/as
de los/as profesionales que se detallan, quienes dictarán la temática que se indica:


Micaela Anzoategui DNI 33.083.812: Educación no especista. Especismo.
Antropocentrismo y patriarcado. Unidad 1
María Celeste Rinaldoni DNI 25.920.799: La historia de los derechos animales en
Argentina. Protección Penal a los Animales. Análisis de las Leyes 14.346 y 27.330.
Unidad 2
Marcos Díaz Videla DNI 28.984.396: Conceptos y aportes de la Antrozoología.
Unidad 4


ARTÍCULO 4º: Establecer a la asignatura Psicología Criminológica como
correlativa, la que deberá estar regular al momento de la inscripción.
 
ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología  - Plan de Estudios 1986
MATERIA ELECTIVA NO PERMANENTE   



“Fundamentos y modalidades de la violencia interespecie”



DOCENTE A CARGO: María Isabel Morales
AÑO LECTIVO: 2023
CARGA HORARIA: semestral (60 hs)
MATERIAS CORRELATIVAS:  Psicología Criminológica (regular al momento de la
inscripción)



 Fundamentación de la propuesta:
Las investigaciones internacionales han desarrollado un prolífico marco de reflexiones
teóricas y  evidencia  empírica que dan cuenta,   tanto  los  beneficios  de la  vinculación
humano-animal para la salud humana, como las implicancias sociales de seguir ignorando
el  maltrato a animales para el  logro de sociedades más justas y sin  violencia (Espín
Fallcon, et al., 2008). Los expertos advierten (Ascione, 2006; Querol-Viñas, 2008; López
Ortega,  2011) que la violencia contra  los animales es un signo temprano,  que puede
alertar sobre trayectorias potenciales o reales de otras modalidades de violencias más
severas (Beirne, 2004).  Así es que, atenderlas podría ser una oportunidad óptima para
instrumentar medidas preventivas de los delitos contra las personas (Arkow, 1999),  al
mismo tiempo que impactaría de manera directa sobre la protección y el bienestar de los
animales.  Por  ello,  señalan  que la  ausencia  de  formación  de  los  profesionales  de  la
psicología, la psiquiatría o las ciencias forenses, produce la subestimación del vínculo
humano-animal y sus implicancias para las personas (Amiot y Bastian, 2014; Melendez
Samo, 2014; Sharkin & Knox, 2003). 
En efecto,  los actos violentos cometidos contra los animales son contemplados como
incidentes aislados (Flynn, 2000), sin embargo son un factor que predispone a la violencia
social y, al mismo tiempo, una consecuencia de ella. De igual manera, los animales son
uno de los sectores más desprotegidos y más susceptibles de ser víctimas, porque su
disponibilidad,  indefensión  y  escasa  capacidad  de  respuesta,  les  hace  especialmente
vulnerables (Berkowitz, 1996; Urra, 1997). 
La descripción sobre las modalidades de maltrato a animales de compañía, fue formulada
por primera vez, por Vermeulen y Odendaal (1993) no obstante, aún no contamos con
definiciones  estandarizadas  sobre  el  fenómeno,  que  nos  permitan  dimensionarlo  y
cuantificarlo a nivel global. Por otra parte, si bien en los últimos años, en nuestro país se
han incrementado la cantidad de denuncias por la aplicación de la Ley sobre maltrato y
crueldad animal  14.346/54 sólo  un número muy bajo  de ellas,  llegan a instancias de
definición judicial y condenas efectivas, por lo que el sub registro y la cifra negra de este
delito, aún representan una deuda de nuestra sociedad. 
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En el ámbito internacional se desarrollan dos hipótesis explicativas sobre las condiciones
y  motivos  de  la  violencia  interespecie.  Los  estudios  vinculados  con  la  psicopatía,  la
psiquiatría, la criminología, el derecho y la sociología han fundamentado la Hipótesis de la
Progresividad de la Violencia,  que sostiene que aquellos individuos que en la infancia
presenten rasgos de agresividad, insensibilidad, poca o nula empatía y bajo control de
impulsos,  probablemente  exhiban  una  trayectoria  de  vida  similar  y  se  involucren  en
comportamientos característicos del extremo más grave del espectro antisocial (Felthous,
1980; Felthous y Kellert, 1985, 1986). 
La literatura científica  da cuenta de las  numerosas investigaciones sobre poblaciones
carcelarias que contrastan los registros de grupos de delincuentes violentos con los de
delincuentes no violentos (Sears 1991; Holmes et al. 1998). Los estudios sobre reclusos
que cometieron actos de violencia interpersonal seguida de muerte han sido desarrollados
por Felthous, (1984); Kellert, (1987), Miller y Knutson, (1995); Arluke, (1999); Merz-Pérez,
Heide & Silverman,  (2001);  Wright  y  Hensley,  (2003);  Hensley,  (2004);  Merz  Pérez y
Heide, (2005);  Hensley, Tallichet y Dutkiewicz, (2009). Las investigaciones coinciden en
afirmar que las modalidades de maltrato a los animales eran muy similares a las que se
usaron  más  tarde,  contra  las  personas.  La  literatura  sobre  asesinos  en  serie
ineludiblemente menciona a la crueldad animal como un precursor de la violencia contra
los humanos (Ressler et al. 1998; Wright y Hensley, 2003). 
Asimismo, es necesario destacar los hallazgos sobre el vínculo entre el bestialismo, como
forma de crueldad animal, y la violencia interpersonal. Cuanto más temprana es la edad
en que se comienza el abuso sexual animal, más probable es que el individuo cometa
actos  de  violencia  interpersonal  recurrente.  Los  hallazgos  de  los  estudios  (Hensley  y
Tallichet, 2008) sobre muestras de población carcelaria, señalan el vínculo entre el abuso
sexual de animales y la violencia interpersonal severa (Merz-Pérez, Heide y Silverman,
2001, Tallichet y Hensley, 2004, 2005; Hensley, Tallichet y Dutkiewicz, 2009).
Los resultados de las investigaciones, coinciden con gran parte de la evidencia empírica
sobre la agresión en general, particularmente las conclusiones basadas en individuos con
conductas delictivas y antisociales, en quienes estos comportamientos violentos incluyen
también la crueldad hacia los animales (van Wijk, 2018). Sin embargo, los críticos de esta
línea de investigaciones, afirman que las trayectorias individuales de los sujetos no están
determinadas y que incluso, los comportamientos de crueldad hacia los animales pueden
estar asociados con otras formas de comportamiento antisocial menos graves (Arluke et
al. 1999;  Beirne, 2004; Flynn, 2011), por lo que objetan su escaso valor predictivo.
Por  otra  parte,  los  aportes  de la  criminología,  el  derecho,  la  sociología,  la  teoría  del
aprendizaje  social  de  la  violencia  y  la  teoría  del  desarrollo  del  aprendizaje  del
comportamiento antisocial de Patterson, (De Baryshe y Ramsey’s, 1989), han abonado al
desarrollo de la Hipótesis de la violencia generalizada. Desde esta perspectiva se afirma
que la conducta infantil violenta, estaría modelada por patrones punitivos y de aversión a
partir de la tríada constituida por el abuso físico por parte de los padres, la crueldad hacia
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los animales, y la violencia hacia las personas (Boat, 1995; Ascione, 1998; Dads et al.
2002; Mark et al. 2004; Querol Viñas, 2004; de Martos, 2010; López Ortega, 2011). 
Las investigaciones (Felthous y Kellert, 1987; Ascione, 1997, 2001, 2007; Arkow, 1992,
1994,  2004;  Gullone,  2005,  2014;  Flynn,  2000;  Querol  Viñas,  2007;  DeGue y DeLillo,
2009) sobre la vinculación entre el maltrato animal y la violencia de género, la violencia
familiar o el maltrato infantil y los estudios sobre la prevalencia de la crueldad hacia los
animales de compañía dentro de relaciones físicamente violentas, sostienen que el inicio
y la frecuencia de la crueldad hacia los animales se ven influenciados por los miembros
del entorno social primario. La exposición temprana a la crueldad animal,  la influencia de
las figuras significativas de la infancia y las conductas del entorno hacia los animales,
operan  en  la  desensibilización  y  afectación  de  la  capacidad  de  empatía  hacia  el
sufrimiento  ajeno.  Señalan  que  existe  evidencia  empírica  sustancial  sobre  la
concomitancia de la crueldad animal con otros comportamientos antisociales o criminales.
La literatura científica que vincula el maltrato a animales con la violencia familiar y de
género (Ascione, Weber y Wood, 1997; Faver y Strand, 2003; Ascione, 2007; Ascione et
al.  2007;  Simmons y  Lehman,  2007;  DeGue y  Di  Lilo,  2009;)  afirma que la  violencia
interespecie es una forma de abuso psicológico con objetivos coercitivos, intimidatorios y
amenazantes,  sobre  el  resto  del  grupo familiar.  Evidencian que la  crueldad hacia  los
animales de compañía, influye o modifica las decisiones de las mujeres para abandonar el
hogar o para retornar con el agresor. 
En suma, los hallazgos de los estudios científicos sobre la violencia interespecie, son
consistentes  con  la  extensa  y  sólida  evidencia  que  afirma  que  todas  las  formas  de
violencia están interconectadas y que no debe descuidarse o priorizarse unas sobre otras.
La crueldad hacia los animales es un comportamiento agresivo y violento que no puede
separarse  de  otros  comportamientos  violentos  y  antisociales.  Sin  embargo,  también
señalan que es necesario incrementar y profundizar los procesos de formación,  extender
el  ámbito  de  las  investigaciones  y  promover  la  conformación  de  espacios
interdisciplinarios de producción académica. También señalan, que es necesario modificar
e impulsar los marcos normativos que reconozcan la relación y las similitudes entre los
diferentes tipos de maltrato, abuso y violencia, incluyendo a la violencia interespecie.
Esta asignatura aspira a introducir a los/as estudiantes de Psicología en los fundamentos
y modalidades de la violencia interespecie a partir del recorrido por las investigaciones
desde  la  perspectiva  bioética,  la  ciencia  jurídica  y  la  psicología.  Partimos  de  la
contextualización de las representaciones sobre lo animal en la historia y los fines y usos
que han tenido para las sociedades humanas. Presentaremos los avances en los debates
por el reconocimiento de sus derechos y las modificaciones en su valoración, desde la
cosificación especista, la consideración como seres sintientes y los últimos debates sobre
las  personas  no  humanas.  Para  ello,  se  trabajará  con  fallos  judiciales  del  país,  las
Declaraciones internacionales (Toulón, 2019; Buenos Aires, 2021; Montreal, 2022) y la
experiencia de los/as docentes invitados/as.  
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Partiendo de estas reflexiones analizaremos cómo han impactado en la modificación de
las consideraciones sobre lo que se supone lícito o ilícito hacerles.  Se presentarán y
analizarán las investigaciones sobre las modalidades de violencia interespecie asociadas
con otras modalidades de violencia: el maltrato infantil, la violencia de género, la violencia
familiar, la violencia interpersonal, el bulliyng, los shooters y otras tipologías especiales
como el síndrome de Noé. También se ofrecerán para el debate y reflexión crítica, los
nuevos debates en el campo de los estudios animalistas, a partir de las tensiones sobre
las formas de alimentación, los modelos de educación aplicados a animales de compañía,
los sistemas de cuidado y protección de la  fauna silvestre,  el  uso de animales en la
experimentación, la green criminology, los ecofeminismos y los estudios críticos animales.
 
Objetivos: 



Objetivos generales:
Introducir a los estudiantes de Psicología en los fundamentos teóricos y metodológicos
para  identificar,  intervenir  y  prevenir  sobre  las  modalidades  de  la  violencia
interespecie. 



Objetivos específicos. Logros de aprendizaje.
Al finalizar la materia, se espera que los/as estudiantes estén en condiciones de:
Emplear el vocabulario específico de la temática.
Identificar  los  fundamentos  y  las  perspectivas  bioéticas  de  los  contextos  socio-



históricos en la consideración hacia los animales. 
Reconocer, interpretar y aplicar los marcos normativos nacionales e internacionales



sobre  los  derechos  de  los  animales,  los  acuerdos  internacionales  sobre  sus
capacidades y sus implicancias en la práctica de los profesionales de la salud. 



Comprender  la  naturaleza  de  los  principios  que  han  sostenido  el  vínculo  de  las
personas con los animales y las tensiones actuales. 



Reconocer los marcos teóricos y metodológicos que permiten identificar, describir e
intervenir en la violencia interespecie y las otras formas de violencia. 



Integrar  los conocimientos adquiridos e identificar  el  rol  de los profesionales de la
salud en la investigación, evaluación y prevención de la violencia interespecie. 



Programa analítico



Unidad 1: La consideración sobre los animales en la historia. El antropocentrismo en la
perspectiva  judeo-cristiana  y  sus  implicancias  en  las  interacciones  humano-animal.  El
utilitarismo,  el  deontologismo,  el  bienestarismo.  Los  movimientos  antiespecistas  y
abolicionistas.  ¿Defender  sus  intereses  o  defender  sus  derechos?.  Debates  actuales.
Consideraciones metodológicas en relación con acciones colectivas.
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Bibliografía Obligatoria
Anzoátegui, M.; Yañez González, G.; Bordet, M. (2019). ¿Es posible enseñar de manera



no
antropocéntrica?: Una pregunta en la Era del Antropoceno. Revista latinoamericana de



estudios críticos animales, 6 (1), 10-17. En Memoria Académica. Disponible en:
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.10630/pr.10630.pdf
Meléndez Samó, L. M.,  (2014). El vínculo humano-animal y sus implicaciones para la



psicología en Puerto Rico.  Revista Puertorriqueña de Psicología,  25(2),160-182.
[fecha  de  Consulta  14  de  abril  de  2018].  ISSN:  1946-2026.  Recuperado  de:
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=233245622002



Pozzoli, M. T. (2003). El sujeto frente al fenómeno animal. Hacia una mirada integradora
desde  el  nuevo  paradigma  de  la  complejidad.  Polis,  2(6),  19.
https://doi.org/10.32735/s0718-6568/2003-n6-260



Rincón Higuera, E. (2013). Algunas razones filosóficas contra el maltrato animal ¿por qué
los  animales  humanos  deberíamos  considerar  moralmente  a  los  animales  no
humanos?  Polisemia,  7(11),  76-89.
https://doi.org/10.26620/uniminuto.polisemia.7.11.2011.76-89



Suárez, F. C. (2011). El vínculo humano-animal y la fundamentación para la ética animal:
temas  para  bioética. Dialnet. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?
codigo=4638436 



Torres Aldave, M. (2009). Capacidades y derechos de los animales: argumentos a favor
de  la  teoría  de  M.C.  Nussbaum.  Dilemata,  (1),  33–47.  Recuperado a  partir  de
https://www.dilemata.net/revista/index.php/dilemata/article/view/3



Unidad  2: La  demonización,  la  imputabilidad  y  la  cosificación.  Los  animales  en  el
derecho.  El  impacto  del  bienestarismo  en  las  legislaciones  sobre  los  animales  para
consumo. El giro político o el giro animal. Las Declaraciones Universales: DUDA y DUBA.
La Declaración de Cambridge. La Declaración de Toulón. La Agenda 2030. La Carta de
Declaración  de  lo  viviente.  La  Declaración  de  Montreal.  La  historia  de  los  derechos
animales en Argentina. Los debates actuales. Consideraciones metodológicas sobre el
trabajo con fuentes secundarias.



Bibliografía Obligatoria
Aillón  Alban,  Verónica  (2018).  Personalidad  no  humana  y  derechos  animales  en  el



Ecuador  en  Memorias  del  I  Congreso  Internacional  de  Debate  en  torno  a  los
animales no humanos. “Resistir el especismo: hacia comunidades más animales”, 5
y  6  de  noviembre  del  2018,  UBA,  pp  810-822.  Disponible  en:
https://www.academia.edu/39842868/Resistir_el_especismo._Hacia_comunidades_
m%C3%A1s_animales
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Bernuz Beneitez,  M. J.  (2019).  ¿Castigos (eficaces) para delitos contra los animales?
Repensando la  respuesta al  maltrato  animal.  Indret:  Revista  para el  Análisis  del
Derecho, 1, 14.



Berros, M. V. (2015). Ética animal en diálogo con recientes reformas en la legislación de
países  latinoamericanos.  Revista  de  Bioética  y  Derecho,  33,  82-93.
https://doi.org/10.4321/s1886-58872015000100008



Carta de Derecho de lo viviente (2021). Programa de Naciones Unidas, Harmony with
Nature.  Disponible  en:
https://www.univ-tln.fr/IMG/pdf/carta_de_derecho_de_lo_viviente_-_span.pdf



Chible  Villadangos,  M.  J.  (2016).  Introducción  al  Derecho  Animal:  Elementos  y
perspectivas en el desarrollo de una nueva área del Derecho. Ius et Praxis, 22(2),
373-414. https://dx.doi.org/10.4067/S0718-00122016000200012



Declaración  Universal  de  los  Derechos  de  los  animales  (1977).  Disponible  en:
http://www.filosofia.org/cod/c1977ani.htm



Declaración  Universal  de  Bienestar  animal  (2003).  Disponible  en:
http://www.bioeticanet.info/animales/deunanimales.htm



Declaración sobre la Conciencia de Cambridge (2012). Disponible en:https://www.animal-
ethics.org/declaracion-consciencia-cambridge/
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Aclaración:  Los artículos mencionados cuentan con una traducción libre de las obras
originales, realizada por la docente a cargo. Por lo mismo, para una mejor comprensión se
recomienda revisar las fuentes originales.
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ENFOQUE METODOLÓGICO 



Régimen de Cursado 



a- Estudiante promocional 
b- Estudiante regular 
c- Estudiante libre 



Organización del cursado 



Estudiantes promocionales 



MODALIDAD DE CLASES



Teóricas Teórico-prácticas Prácticas Virtuales



Responsable  de  las
mismas 



Docentes a cargo Docentes a cargo Docentes a cargo



Técnicas



Expositivo.
Debates.
Presentación  de
casos.



Pequeños  grupos
de  discusión  /
Ateneos
Bibliográficos
Debates 
Estudio de casos
Elaboración  de
proyectos
Exposición 
Análisis  de
material
audiovisual



Práctica  Virtual  -
Búsqueda y análisis
de material en redes
sociales  y  medios
de  comunicación.
Discusión 



Frecuencia semanal semanal



Horas de duración 2 horas 2 horas
10 horas totales (no
presenciales)



Obligatoriedad  /
Presencialidad 



 50% de asistencia 
Obligatorias -  80%
de asistencia



Obligatorias -  50 %
de aprobación
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Prácticas  en  terreno:  los/as  estudiantes  promocionales  podrán  elegir  entre  dos
modalidades de actividades prácticas: 



a) cumplimiento de 10 horas prácticas (presenciales y no presenciales) en el
Programa de Intervenciones Asistidas con Animales (PIAA), de la Secretaría de
Extensión  de  la  Facultad  y  asistir  al  menos  a  uno  de  los  Encuentros  de
formación que desarrolla el Programa. 



b) revisar y aplicar el Formulario desarrollado desde el Seminario de Maltrato
Animal para el registro de reportes de situaciones de maltrato a animales en la
ciudad de córdoba, a partir de la aplicación en las redes sociales de grupos
proteccionistas, con una carga de 10 horas no presenciales. 



Las  actividades  serán  supervisadas  por  la  docente  a  cargo  y  las  docentes
colaboradoras. 



Estudiantes regulares 



MODALIDAD DE CLASES



Teóricas Teórico-prácticas Prácticas Virtuales



Responsable de 
las mismas 



Docentes a cargo Docentes a cargo Docentes a cargo



Técnicas
Expositivo. Debates. 
Presentación de casos.



Pequeños grupos 
de discusión / 
Ateneos 
Bibliográficos
Debates 
Estudio de casos
Elaboración de 
proyectos
Exposición 
Análisis de 
material 
audiovisual



Práctica Virtual - 
Búsqueda y análisis 
de material en redes
sociales y medios de
comunicación. 
Discusión 



Frecuencia semanal semanal



Horas de duración 2 horas 2 horas
10 horas totales (no 
presenciales)



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



 No es posible pedir 
obligatoriedad 



Obligatorias - 80% 
de asistencia



Obligatorias - 50 % 
de aprobación
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Actividades  Prácticas:  los/as  estudiantes  regulares  podrán  realizar  actividades
prácticas  en  la  modalidad  b)  descriptas  para  los/as  estudiantes  promocionales.
Podrán  realizar  el  relevamiento  en  forma  grupal  (hasta  5  participantes).  Se  les
asignará un grupo de proteccionistas (de los que se encuentran publicados en las
redes sociales) y se determinará un período de tiempo acotado. La actividad práctica
se aprueba con la presentación de un informe corto con los gráficos de los datos
relevados y un breve desarrollo que articule los contenidos teóricos de la Unidad 3
con  la  aplicación  práctica.  Las  actividades  serán  supervisadas  por  la  docente  a
cargo.



Tanto para estudiantes promocionales como para regulares 



Sistema de tutorías: Virtuales. Los días martes al finalizar las clases teóricas.
Horarios de consulta: a través del grupo de WA (del que ya disponen los/as estudiantes).
Todos los días.



Evaluaciones



Estudiantes promocionales 



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas / 
Parciales



Trabajos 
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 (dos) 2 (dos)
1 (uno) 
(Promocional)



Modalidad Formativa 
Diagnóstica y 
Formativa 



Sumativa 



Instrumentos



Evaluación escrita 
a desarrollar 
Prueba de libro 
abierto



Evaluación escrita 
a desarrollar 
Prueba de libro 
abierto



Elaboración de un 
proyecto de 
intervención a partir 
de alguna de las AP 



Criterios de 
evaluación



Redacción, Perti-
nencia, 
Capacidad de 
integración de 
conceptos.



Redacción, 
pertinencia, 
capacidad de 
articulación teórico 
práctica de 
conceptos



Redacción, Pertinen-
cia, 
Capacidad de 
integración de 
conceptos. 
Capacidad 
argumentativa a 
partir de los 



14











                                                                



EX-2022-01086657- -UNC-ME#FP



                                                              ANEXO



conceptos 
aprendidos



Posibilidad de 
recuperación 



1 1



Los/as estudiantes que elijan la modalidad promocional, deberán elaborar un trabajo final
breve,  en  el  que sistematicen  la  práctica  realizada e  integren  los  contenidos  teórico-
prácticos. El trabajo podrá ser realizado en forma grupal (hasta 5 estudiantes) y deberá
contener  una  reflexión  crítica  sobre  las  implicancias  para  la  tarea  profesional.  Cada
unidad  finaliza  con  recomendaciones  metodológicas  que  colaboran  con  el
acompañamiento y orientación de los/as estudiantes. Deberá ser presentado en forma
escrita y oral. Para su aprobación deberán obtener una nota igual o superior a 7 (siete).



Estudiantes regulares 



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas / Parciales Trabajos Prácticos Final 



Cantidad 2 (dos) 1 (uno) Examen 



Modalidad Formativa 
Diagnóstica y 
Formativa 



Sumativa 



Instrumentos



Evaluación escrita a 
desarrollar 
Prueba de libro 
abierto



Evaluación escrita a 
desarrollar 
Prueba de libro abierto



Escrito. Opción 
Múltiple y V/F



Criterios de 
evaluación



Redacción, Pertinen-
cia, 
Capacidad de 
integración de 
conceptos.



Redacción, 
pertinencia, capacidad
de articulación teórico 
práctica de conceptos



Adecuado uso y per-
tinencia del vocabu-
lario específico 
Capacidad de 
integración de 
conceptos.



Posibilidad de 
recuperación 



1 1



Las evaluaciones parciales y el trabajo práctico, deberán aprobarse con una nota igual o
superior al 4 (cuatro) que corresponderá al 60% del examen.



Estudiantes libres 
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Deben aprobar un examen escrito en primera instancia y luego oral, contemplándose en
ambos los aspectos teóricos y prácticos: 



Modalidad del examen escrito: seguirá la modalidad de los parciales que rindieron los
regulares  y   promocionales.  Instrumentos:  evaluación  escrita  a  libro  abierto.
Criterios  de  evaluación:  capacidad  argumentativa,  redacción,  pertinencia,
integración  de  los  conceptos.  Apropiación  de  los  contenidos  teóricos  de  las
unidades  propuestas.  El  examen escrito  debe  aprobarse  con  una  nota  igual  o
superior al 4 (cuatro) que corresponderá al 60% del examen.



Modalidad del examen oral: se propondrá a los/as estudiantes una situación práctica
(a partir de las actividades de los/as estudiantes promocionales) y se solicitará su
fundamentación teórica conceptual. Instrumentos: análisis de casos de situaciones
problema. Criterios de evaluación:  capacidad argumentativa,  integración teórico-
práctica de los conceptos, pertinencia y reflexión crítica. 



Los/as  estudiantes  que  opten  por  la  modalidad  libre  podrán  acceder  a  los
mismos espacios  de  tutorías  virtuales  y  consultas  que los/as  estudiantes
promocionales y regulares. Si fuera necesario contar con espacios extra, se
acordarán en cada caso.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00094547- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-452-UNC-DEC#FP que aprueba el orden de mérito establecido por el
Tribunal Evaluador y designa ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en la cátedra de Neuropsicología; y
 
CONSIDERANDO:
Que la cátedra solicitó, luego de haber evaluado los antecedentes de los inscriptos,
realizar las entrevistas y establecer el orden de mérito, se amplíe el cupo de ingreso de
ayudantes estudiantes.
Que Secretaría Académica indicó que el expediente sea elevado al H. Consejo Directivo
para que evalúe este pedido.
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Directivo evaluó la
propuesta y aconsejó autorizar el aumento de cupo solicitado (IF-2023-00653415-UNC-
SHCD#FP).
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el aumento de cupo solicitado por la cátedra de
Neuropsicología y designar como ayudante estudiante ad honórem y por concurso
de antecedentes y entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado por el
Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de funciones al 1 de
abril de 2023) y por el término de dos años, a:


María Emilia Pasan Vidal, DNI 41.711.238


ARTÍCULO 2°: Al finalizar el período correspondiente a las Ayudantías Estudiantes,
los/as Profesores/as Titulares o Adjuntos/as a cargo de cátedra deberán efectuar un
informe sobre la labor desarrollada por el/la ayudante durante el período de
designación, elevándolo al Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de
corresponder, se dé por aprobada la Ayudantía.
 







ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.


 





		fecha: Miércoles 16 de Agosto de 2023

		numero_documento: RD-2023-1205-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-08-16T13:37:37-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-16T19:38:36-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-16T19:38:38-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD 1054/2023 que designa los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de evaluar los
Anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1327 hasta
el Nro 1345; y 


CONSIDERANDO: 


Que por un error involuntario se consignó en el  VISTO y en el Art. 1ro. de la RD
1054/2023, que se designaban los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos hasta el Nro 1345; cuando debía decir hasta el Nro 1346.


Que, en consecuencia, en el  Anexo 1 que forma parte de la Resolución 1054/2023 (IF-
2023-00618198-UNC SAC#FP), se asignaron dos Anteproyectos Nro 1345, en la foja Nro
3.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 


(Ad Referendum del H Consejo Directivo) 


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Rectificar el VISTO de la Resolución Decanal 1054/2023 para quede
redactado de la siguiente manera: “Que los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en
Investigación inscriptos desde el Nro 1327 hasta el Nro 1346”


ARTÍCULO 2°: Rectificar el  Art. 1 de la Resolución Decanal 1054/2023 para quede redactado de
la siguiente manera: “Disponer que los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo 1
que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles 


ARTÍCULO 3°: Rectificar el Anexo 1 que forma parte de la Resolución 1054/2023 (IF-2023-
00618198-UNC SAC#FP), asignando el Nro 1346 al siguiente Anteproyecto de Prácticas
Supervisadas de Investigación (foja Nro 3), antes nominado con el Nro 1345: 
 







PSI-1346-2023-Programa de Extensión Nuevas
Subjetividades Infantojuveniles en Contextos


Tecnoculturales de de la Facultad de Psicología UNC.


Amalia
Celeste Polo


Florencia de
Lourdes


Maldonado


Fabian
Fariña


Social -
Comunitaria


Fernanda
García


Gisela
Ramallo
Torres


 


Diana
Rabinovich


ARTÍCULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2023-1139-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Martes 8 de Agosto de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-08-07T17:48:25-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-08T09:06:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-08T09:06:38-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Lo informado por el Área Personal y Sueldos con respecto a la prórroga por concurso de la Profesora Débora Imhoff
quien se desempeñó como Prosecretaria de Género de esta Facultad (Art. 78 Estatuto UNC y OHCS 1/98); y


CONSIDERANDO


Que en dicho informe se solicita se prorrogue el cargo por concurso de la Profesora Débora Soledad Imhoff según el
siguiente detalle:


Cargo: Profesor Asistente por concurso, dedicación Semiexclusiva, Categoría 114 código SIU-Mapuche No: 370736,
vínculo 200007, en la cátedra “Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana” por espacio de tres años,
cuatro meses (fecha de vencimiento original del cargo que fuera prorrogado mediante RHCS N° 942/2017 desde el
día 15/03/2016 hasta el 14/03/2021), hasta el día 14/07/2024. Ello en virtud de haber sido designada en el cargo de
Secretaría de la Facultad TC desde el día 01/12/2018 y desempeñado el cargo hasta el día 30/11/2021.


Por lo expuesto solicito a Ud. quiera tener a bien solicitar la gestión de la respectiva resolución, dejando sin efecto,
salvo mejor criterio RD 47/2021, 90/2021, 102/2022 (prórrogas por Carrera Docente).


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E


Artículo 1º: Prorrogar la designación por concurso de la Profesora Débora Soledad Imhoff (Legajo 42701)
en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural,
Contemporánea y Latinoamericana, desde el 15.03.21 y hasta el 14.07.24, en virtud de su desempeño como
Prosecretaria de Genero de esta Facultad.


Artículo 2º: Dejar sin efecto la prórrogas otorgadas a la Profesora Débora Imhoff en las RD 47/2021, 90/2021
y 102/2022.


Artículo 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-63299 -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-1024-UNC-DEC#FP que aprueba el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador y designa
ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de antecedentes y entrevista personal en la asignatura
Psicoestadística Descriptiva e Inferencial – Cátedra A -; y


CONSIDERANDO:


Que la cátedra solicitó que se amplíe el cupo de ingreso de ayudantes estudiantes, luego de haber evaluado los
antecedentes de las/os inscriptas/os y de haber realizado las entrevistas y establecido el orden de mérito.
Que Secretaría Académica indicó que el expediente sea elevado al H. Consejo Directivo para que evalúe este
pedido.
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Directivo evaluó la propuesta y aconsejó autorizar el
aumento de cupo solicitado (IF-2023-653415-UNC-SHCD#FP).
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Autorizar el aumento de cupo solicitado por la asignatura Psicoestadística Descriptiva e
Inferencial – Cátedra A -; y designar como ayudantes estudiantes ad honórem y por concurso de antecedentes
y entrevista personal en esta Facultad, según lo aconsejado por el Tribunal pertinente y desde el día de la fecha (con
reconocimiento de funciones al 1º de abril de 2023) por el término de dos años, a las/os postulantes que se detallan
a continuación:


Thiago Gabriel CIPUZAK -DNI 45.338.752-
Melina BECCHIO -DNI 45.352.119-
Bruno CORRA -DNI 43.604.124-
Francisco LORENZO -DNI 45.593.518-


ARTÍCULO 2°: Al finalizar el período correspondiente a las Ayudantías Estudiantes, los/as Profesores/as Titulares
o Adjuntos/as a cargo de cátedra deberán efectuar un informe sobre la labor desarrollada por el/la ayudante durante
el período de designación, elevándolo al Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se dé por
aprobada la Ayudantía.


ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-94394-UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-503-UNC-DEC#FP que aprueba el orden de mérito establecido por el Tribunal
Evaluador y autoriza a cursar
Adscripción ad-honorem en la cátedra de Técnicas Proyectivas; y


CONSIDERANDO:


Que la cátedra solicitó que se amplíe el cupo de ingreso de adscriptas/os, luego de haber evaluado los antecedentes
de las/os inscriptas/os, haber realizado las entrevistas y establecido el orden de mérito.


Que Secretaría Académica indicó que el expediente sea elevado al H. Consejo Directivo para que evalúe este
pedido.


Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Directivo evaluó la propuesta y aconsejó autorizar el
aumento de cupo solicitado (IF-2023-653415-UNC-SHCD#FP).


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referéndum del HCD)


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar el aumento de cupo solicitado por la cátedra de Técnicas Proyectivas y autorizar
a cursar Adscripción ad-honorem y por concurso de antecedentes y entrevista personal en esta Facultad, según lo
aconsejado por el Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de funciones al 1º de abril de
2023) y por el término de dos años, a la postulante que se detalla a continuación:


María Emilia GARCÍA MIRANDA -DNI 40.611.294-


ARTÍCULO 2º: Al finalizar el período correspondiente a la adscripción, los profesores titulares o adjuntos a cargo
de cátedra deberán efectuar un informe sobre la labor desarrollada por el adscripto durante los dos años, elevándolo
al Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se de por aprobada la adscripción.


ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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